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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D. C., abril doce (12) de dos mil veinticuatro. 
 

  
RADICACIÓN:   110013103026 20230032200 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:  DIEGO MEJIA ESCUDERO.  

DEMANDADO:   ESTAFANIA MEJIA MUÑOZ y ALEJANDRO  

MEJIA MUÑOZ. 

 
Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, no es 

posible proceder de conformidad, ya que, al revisar lo pertinente, se advierte 

que no se acompaña con la demanda título ejecutivo contentivo de la 

respectiva obligación que se busca ejecutar.   

  

Importa recordar, que el artículo 430 del C.G.P. impone desde el comienzo 

que con la demanda se acompañe el documento que preste mérito ejecutivo, 

para de allí emitir la respectiva orden compulsiva. Además, que en todo 

proceso que tenga por objeto la ejecución forzada de derechos o de 

prestaciones acerca de los cuales no haya duda de su existencia, éstas 

deben ser claras, expresas y exigibles, y deben constar en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba 

contra él (C.G.P., art. 422).    

  

Bajo esta óptica, como no se aportan al sub-lite los documentos que sirvan 

de soporte para las pretensiones ejecutivas, desde un comienzo se impone 

la negación de la orden ejecutiva en los términos solicitados, en la medida 

que, dada la naturaleza del presente juicio, el mismo se construye desde un 

comienzo sobre la base de la existencia de un título ejecutivo.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CZQ 


